
REGLAMENTO   
V CROSS ALPINO DEL TELÉGRAFO 
(Antiguo Cross Alpino 7 Picos)  

 

Conjuntamente al X Maratón Alpino Madrileño se celebrará el V Cross Alpino 
del Telégrafo - Copa de Madrid de Carreras por Montaña, antiguo Cross 
alpino 7 Picos. 

Salida: 8,50 horas. 

Distancia: 17 km aproximados (8,5 de subida + 8,5 de bajada). 
 
Desnivel acumulado (positivo y negativo): +- 1.600 metros. 
 
Copa de Madrid de Carreras por Montaña: Sólo optarán a esta clasificación 
los federados por la Federación Madrileña de Montañismo (FMM): + 
información. 
 
Categorías: Las mismas que el Maratón Alpino Madrileño. 
 
Premios: Trofeos a los tres primeros y primeras de cada categoría. 
 
Inscripción: Hasta un máximo de 300 corredores, desde el lunes 29 de 
mayo al viernes 9 de junio de 2006 en las oficinas de la revista Corricolari, 
Pº Marqués de Monistrol nº 7, 2º D (Madrid), de lunes a viernes de 9 a 20 
horas. MUY IMPORTANTE: los no residentes en Madrid deben confirmar por 
teléfono primero si hay plazas al 91 526 80 80, después podrán formalizarla 
por fax al 91 526 10 12, enviando los datos del/los participantes (según el 
boletín de inscripción) junto con el resguardo del giro por el importe de la/s 
inscripción/es. El giro postal debe remitirse a: Corricolari (Maratón Alpino 
Madrileño), Pº Marqués de Monistrol nº 7, 2º D, 28011 Madrid. 
 
Precio: 17 € que dan derecho a participar en la prueba, seguro de 
responsabilidad civil y de accidentes, camiseta, avituallamientos, duchas, 
sorteo de regalos y cuantos obsequios consiga la organización. 
 
Descuentos: Para los socios del club Tierra Trágame y los federados por la 
Federación Madrileña de Montañismo (FMM) la inscripción será de 15 €. 
 
Tope de inscripción: 300 participantes. 
 
Recorrido: Plaza Mayor  del pueblo de Cercedilla (1.188 m), Campamentos, 
Camino del Calvario, Alto del Telégrafo (1.975 m), Puerto de Navacerrada, 
Camino del Calvario, Campamentos, Plaza Mayor del Pueblo de Cercedilla. 

* En lo no dispuesto por este artículo, la carrera se regirá por los artículos 
4, 6, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento del Maratón Alpino Madrileño. 

 


